
Guayaquil, Miércoles 05 de Febrero del 2014 

Señor. > sol 
CHRISTIAN OLSEN PONS + 

Ciudad, 

z (06T7-M-36 
De mis consideraciones; 

Nos es grato comunicarle que la sociedad denominada AGRICOLA LOLANDIA C. LTDA., 

en la Junta Ordinaria de Socios celebra el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted para el cargo de GERENTE por el lapso de TRES AÑOS, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como las demás 

atribuciones que constan en los estatutos de la misma, de manera individual. 

La compañía AGRICOLA LOLANDIA C. LTDA, se constituyo mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo del Cantón Milagro, AB, Piero Aycart Vicenzini, el 

26 de Marzo de 1976 y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 

de Octubre de 1976. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones me suscribo muy atentamente, 

LwEséa AE A FT 
a. Vanessa Arteaga Moran 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, Miércoles 05 de Febrero del 2014 

Conste en la presente fecha, en esta ciudad, acepto el cargo de GERENTE conferido a 

mi favor de la compañía AGRICOLA LOLANDIA C. LTDA. 

AT fa 
Sr. Christian Olsen Pons 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.1. ++ 090540364-7 
  

  MERCANTE ADJUNTA, 
A LOS DATOS DE ESTA 

ag Ó INSCRIPCIÓN CONSTAN 
accistro EN HOJA DE SEGURIDA" 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO: 5,537 
FECHA DE REPERTORIO:06/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:54       

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRICOLA LOLANDIA 

C.LTDA., a favor de CHRISTIAN OLSEN PONS, de fojas 5.558 a 5.560, 
Registro de Nombramientos número 1.760. 
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"TON GUAYAQUIL 
DELEGADO 
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    Guayaquil, 10 de febrero de 2014 

l REVISADO porÍY / X . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema  / 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ] 
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